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nifestacion de ese suceso la víspera de ma-
nifestarlo ante Oliver y otros?

Sr. Oliver es que me salí delmostrador, pP_
ro no con la manos -vacías; en esto entró n"
guardia, y ,no pasó nada más, porque e!
guardia me dijo que élpagaría. ,,,.

ElSr. Cobeña.— ¿Y lopagó?
Testigo.— Sí, señor; al dia siguiente.
ElSr. Cobeña.— En vista de las contra»

dieiones que noto, pido á la Sala que ¿aya
un careo.

•Testigo. —
Pues estaban el alcalde ele bar-

río, estaba un maestro cerrajero ó no sé
qué yotras cuantas personas que no puedo
precisar, porque no conocia la parroquia
porque era nuevo yo allí. «; \u25a0

ElSr. Rojo Arias.— ¿De modo que el tes-
tigo no recuerda las personas ante quienes
hizo la manifestación primera? Presidente, —

No hay contradicción
Testigo.—No recuerdo más que al alcalde

de barrio.
ElSr. Cobeña.— -Sí la hay, porque el otro

testigo ha dicho que el gasto hecho en la
tienda de éste fué de 123 pesetas. .

ElSr. Rojo Arias.—¿No ha diehoel testi-
go que el gastó' fué de 12o pesetas?

Testigo.— Amí fué de cinco reales.
ElSr. Rojo Arias.—Por eso lo pregunto.

Usted ha dicho para esplicaresa diferencia
que las 12b pesetas no ge referían á su es-
tablecimiento, sino á otro, donde habia en-
trado el mismo sujeto, cuando salió de su
casa de Vd. ¿Y Vd. no podría precisar
quién ledijo que aquel sujeto habia hecho
ei gasto de 123 pesetas?

ElSr. Rojo Arias.— ¿Y el testigo se rati-
fica en que el gasto hecho, y que se' negaba
á pagar elque creia que era Várela, era de
3 reales, yafirma que Nieto no estaba con
Oliverni con otros enia taberna lanoche en
que hizo esa manifestación á instancias de
Oliver?

Testigo. —
Debo advertirle que no lo sé,

porque entonces no le conocia. De Oliver, sí
recuerdo, porque se hizo conocido mío.

El Sr. Rojo Arias.
—¿De modo que no re-

cuerda si entre ellos iba Nieto? ¿Y no re-
cuerda el testigo si iba un comerciante de
la calle de Toledo conocido del testigo?

Testigo.— No, señor,

Testigo.—
He sabido que era comerciante

de la calle de Toledo por losperiódicos, pero
era desconocido para mí: luego lo supe por
ios periódicos, como he dicho.

\u25a0 ElSr. Pérez de Soto.—Ruego á la Sala que
solicite del gobernador civilamparo para
que no se cohiba á este testigo.

Presidente.— Pero no lo habrá sido con
motivo de la causa. ,-.

EISr.Rojo Arias.
—

¿Quién le dijo á. Vd
que no habia pagado?;

Testigo.—Eso lo sé porque lo decía allí
todo el mundo. Vo no puedo precisar más
que lo que ha pasado conmigo.

ElSr. Rojo Arias.—¿Es decir que Vd. no
lo oyó directamente de persona que pre-
senciará que lepresentaran la cuenta, yque
se negara á pagarla?

Testigo.—
Ya he dicho que he oído que la

cuestión fué originada por un gasto,de- 23
ó 30 duros, \u25a0'\u25a0•\u25a0-<¡¡.

Testigo.— Yo no lo sé, pero á mí me han
llamado chiva.

El Sr. Pérez "de Soto.—Ruego á la Sala
tenga la bondad de hacer que consten las
tres últimas, preguntas que na hecho la ac-
ción popular.

Presidente.— No puede acceder la Sala,
porque este no es juicio escrito, es juicio
oral.

ElSr. Rojo Arias.
—¿Pero Vd! no dijo si

la habian pagado ó no?
Testigo.—No, señor,

El Sr. Rojo Arias.—¿Esa freiduría es la
que se llamaba Ja Andaluza, ?

-
Testigo,—Sí, señor. ;***?--•"=*

Presidente.— Que entre el testigo García
Alonso para celebrar un careo.

ElSr. Pérez de Soto.— Conste que lo sien-
te y protesto de que se deniegue una cosa
que es necesaria. El testigo García Alonso se presenta ante

la Sala.Presidente.— Constará laprotesta.
ElSr. Rojo Arias.—Pido la palabra.
Presidente.— ¿Para qué?
EISr. Rojo Arias.—Para pedir que se

consigne enelacta la contradicción que re-
sulta en el gasto hecho por Várela., según
afirma el testigo.

Presidente,
—

No puede constar.
ElSr. Rojo Arias.—Pues entonces solici-

to un careo entre este testigo y ei que ha
declarado que el gasto fué de 125 pesetas.

Presidente.
—

Ussnues.
-

ElSr. Cobeña.
—

¿No ha dicho el testigo á
Düver que el gasto hecho por Vareta y
jiroeompeñero en San Isidro, fué de 2a
teros?

.ElSr. Cobeña (á García Alonso).—Eltes-
tigo ha dicho que le habian manifestado el
Sr. Oliver y Emilio Menendez que el gasto
que habían dejado de pagar Várela ylos
que le acompañaban, era de 125 pesetas?

García Alonso.—Elseñor Oliver decia en
esta forma:

—
¿No es verdad (como cosa co-

nocida), noes verdad que hicieron 25 duros
de gasto, que tomaron Champagne y Jerez?.
—A todo esto afirmaba Menendez.

Menendez— Yo dije que estuvieron be-
bían ao Champagne y Jerez, de esa ri ra-
eaeruo,per0 fué mucho antes de la cuestión,
y notaje más que unos que habían estado

mucho antes, sabía que habían hecho- 23 du-
ros de gasto en ese sitio, pero no sabía
quiénes^ eran. Yo creia que fueron los tresque me nicieron á mí cinco reales de gasto
ios que ruego se metieron en ia freiduría de
éntrente é hicieron 2¡jduros de gaste., m br. Cobeña.— ¿Pero no parraron esos
jóvenes el gasto que hicieron en su casa?Menendez.— Sí, señor.
ÉnSlfí;Cü\erÜ£l'~&nMnces porqué U-*$
iundio con Vaxóiy l

Testigo.—pero eso fué, según he oido. en
¡v la freiduría de más arribo..

EiSr. Cobeña.
—

¿Y á quién se lo ha oido?
Testigo.— Allítodos lo decian.
El Sr. Cobeña.

—¿Y no ha dicho también á
rijver que habia ido al mostrador á buscar
,r. -;-volver para contestar ala provocación
ir Várela?

"

Tesíigft,rs>J)ío,.senor; yo loque he-dicho al

ElSr. Cobeña.
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Menendez.— ¿Porqué vique no habian pa
erado en la Freiduría? El Sr, Rojo Arias.

—
Pido á la Sala que

conceda un careo entre mi defendido y"eltestigo.\u25a0El Sr. Cobeña.
—

¿Qué tenía que ver la
Freiduría con su establecimiento?

Menendez.— Yono sabia sino que no habia
pasado en laFreiduría.

ÉlSr. Rojo Arias.—Cuando se concluya
la diligencia me voy a permitir hacer un
ruego á Ja Sala.

Presidente.
—

La Sala no considera neis
sarjo el careo: puede hacer preguntas. „

El Sr. Rojo Arias.—¿El testigo afir*que no conoce á Várela?
Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—YVárela afirma oufc/conoce al testigo.
Várela.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.— Aqui está la contra-

dicción.

ElSr. Ruiz Jiménez (á Menendez).—¿Us-
ted en el sumario cuando declaró di]o queeran los que habian estado en su tienda é
hicieron cinco reales de gasto ¿en eso seafirma y ratifica?

Menendez.
—

Sí, señor. Presidente.— No se ponen de acuerdoOtro testigo.
Se renuncia alexamen de varios testigos

presentados por la acción popular,

ElSr. Ruiz Jiménez (á García Alonso).—
¿Y Vd. cuando fué & declararar se refería
á una conversación que habia oído al señor
Oliver con Menendeg?

García Alonso.—Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.— Por las contradicio-nes de este testigo consigo mismo tengo

por evidente el falso testimonio de lo que
ha declarado, por lo cual ruego á la Sala
que se sirva disponer, que en definitiva, sepase el tanto de culpa necesario con el fin
de en su dia proceder á lo que haya lugar
respecto á este testigo.

Presidente.— La Sala queda enterada y
?n su dia acordará, Otro testigo.

Declaración de Tomás Díaz García,

Hechas las preguntas que marca la k/\dijo: J

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Lsted conoce per-
fectamente á José Vázquez Várela?

Testigo.
—

Sí, señor.
EISr. Ruiz Jiménez.— ¿Le conoce de talmanera que dónde quiera que le encuentre

puede apreciar que la persona que vé- esVázquez Várela?
""

Testigo.— Sí, señor.. ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿ Usted le vio el díab de Jumo subir á buen paso por la calle delas infantas esquina á la de las Torres encuyo punto se cruzó con Vd.?Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Llevaba sombrerocordobés color café oscuro, cazadora claraá cuadros y pantalón ceñido, distinto delgénero de la cazadora, sin que llevarabastón?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es decir que ustedestá seguro que_el sujete que vio el dia 5 deJumo porla mañana temprano en la calle delas Jorres, era Vázquez Várela?Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Por qué recuerda eltestigo que fué el dia 5 de Junio cuando vio

á Vázquez Várela en el sitio que acaba deaeelarar?
Testigo.— A las cinco menos dos intente*.El Sr. Rojo Arias.—Pero ¿por qué recuera-da el ara el testigo?

" "

Testigo.—Porque aquel dia llevaba yo enel bolsillo un papel de interés para mí y alsacar ía petaca para encender un cigarro
se me cayó; dí un.paso más adelante paracogerlo y al levantar la cabeza, viá Vaz=
qUr5, J ai! -por' la acera de en frente.

EISr. Rojo Arias..—Pero eso no esplica
elrEor+?ué re,cuerda Vd. eldia fijo.Testigo.-— Sí, señor, porque era nara míde gran interés el documento que llevabay poroso sé que era el dia o. 1

ElSr. Rojo Arias.—¿Era por ser dia fes-
ti\ O s

Declaración de Tomás Trébol.

Hechas por el sefior presidente las pre-
guntas que marea la ley, dijo:

ElSr. Martinez Muñoz.
—

¿En los primeros
días de julioestaba Vd. en la Cárcel.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr._Martinez Muñoz.-— En los primeros

días de junio,¿comió fresa con el procesa-
do Várela y con otros presos en la Cárcel?

Testigo.— Sí, señer; pero no sé si era Vá-
rela.

EiSr. Martínez Muñoz.— ¿No recuerda si
hablaron de toros.

Testigo.—Ño recuerdo.
ElSr. Martinez Muñoz.— ¿Pero Vd. re-

cuerda haber comido fresa con un joven
muy parecido á Várela. ¿No recuerda si fué
en el mes de mayo ó junio?

Testigo. —
Creo que fué en uno de los cin-

co primeros dias d© junio, aunque no lo
puedo precisar.

El Sr. Martínez Muñoz.
—

¿No recuerda si
en día de fiesta?

Testigo.— Ño, señor.
ElSr. Pérez de Soto.

—
Apreguntas do la

acusación privadaht manifestado el testi-
go haber comido fresa en el paseo celular;
Pero que no saoe si era eon Várela, y elpe-
nado Calero ha dicho lo contrario; yo de-
jaría que se citase mañanaá este testigo
para celebrar un careo.

Presidente.— La Sala no considera perti-
Bente esa diligencia.

E! Sr. Rojo Arias.—¿El testigo dice qne
r-o recuerda que fuera dia de toros el dia
';' -"qniid fresa?

\u25a0 stigo.
—

No recuerdo.

Testigo.— No sé.
El Sr. Rojo Arias.—¿Y qué documenteera el que se le cayó? ««»?«*«
Testigo.— Era uña carta.
ElSr. Rojo Arias.— ¿El testigo recuerdaia reciih. por tener que hacer un negorio auetuviera rela6i»u con la carta?

, E] :.' ,Rojo Arias.—¿Reruerdrji fué uno
'•e ios ilias más inmediatos a ana festividad
lpfi-.-' .'".-\u25a0\u25a0 a, al dia dei Corpus?'- tigo.

—
He dicho que no recuerdo.
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Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—Sin que yo intente

meterme en los asuntos privados del testi-
go, ¿puede decir á laSala si el negocio era
vn alguna oficina?

Testigo.— No, señor.
ElSr. Rojo Arias, —¿En alguna notaría?
Testigo.— No, señor; era cosa particular.
EíSr. Rojo Arias.

—
¿Asunto particular?

Testigo.
—

Era cosa particular... era cues-
ionde faldas, vamos. (Risas.) %'„'.--\u25a0
ElSr. Rolo Arias.—¿Recuerda por eso la

fecha?

la1 calle de VilJalaryde verle á. cabal!ElS t'. Rojo Arias.—¿Mucho tiempo?
'

Testigo.— Todo el tiemno nue ha vivid-,
allí. 7ElSr. kojo Anas.— ¿Hace mucho tiempo*

Testigo.—
Hace seis ó siete años.

ElSr. Rojo Arias.-—¿De modo que le co.noce de la calle de Villar, es decir, cuando
era un chico, y después, de^ v«ri<» <,. eabaiiaTestigo.— Sí, señor.

ElSr.' Martinez Muñoz.
—¿A qué hora álÉ*usted que vio á Várela?

Testigo.— A las cinco menos dos minuto*
El. Sr. Marrinez Muñoz.

—¿Y recuerda us-
ted perfectamente que era el día 5?

Testigo.— Sí, señor; perfectamente. \u25a0—-ri.
ElSr. Diaz Cobeña.

—
¿Cómo dice el teaíí-

go que yió á Várela á las cinco rneno dosminutes, y en la declaración ante eliuez
dijo que habia sido á las seis?

Testigo,— Dije que había sido á las eíneo,
pero eso seria tal vez lomismo que la.indi-
cación que le hice al Sr. Peña Costaiago,
que dictaba alSr. Muzas: «Ponga usted- que
el testigo dice que le parece haber vistoá
Várela». Y le dije yo: «No, señor juez? pen-
ga usted que lehe visto, pues no es lo mis-
mo irá Valladolid que hablar con el ordi-
nario (Risas.) No es lo mismo rterirmenn-
rece que haberlo visto.
,Presidente.— Puede retirarse el testigo.

Se suspende el juicio hasta "laSana.
Eran las. seis ymedi&.

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Roio Arias.—¿V por qué recuerda

la hora?
Testigo.—Porque yo ese dia madrugué

más que de costumbre" yal salir de mi casa
miré elrelojy vique eran las cinco menos
cinco minutos, y yo tardaría en llegar ai
sitio que he indicado dos ó tres minutos.

Como yo no sabia que el Sr. Várela esta-
ca preso*, dije yo:«¿De dónde vendrá Pepito
ie pasar la noche?? Pero como yo iba tan
•ieprisa, y como nunca lehe saludado, tam-
3oco Jo saludé entonces.

EiSr. Rojo Arias.—¿Tiene noticia el tes-
tigo de que alguna persona más pasara por
la calle y se apercibiera de la presencia de
AAvAy«mmt¡mmmt¡mmt¡\^kmmmt¡mm^^^^^^^^^

E^sugo^NoT^eñoriño lie visto á nadie.
íiSr. Rojo Arias.—¿De gué conocia us»<"' á.Várela?

Testigo-— Tte viví**enfrente de su casa #*>
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Sesión aei clía 20 cié Abril ele 1BQU.

Abierto ei Juicio a ra una y veinticinco
minutos de la tarde, dijo
El Sr..;Rojo Arias.

—
Señor presidente:

temo preliminar de una diligencia de inte-
:és, he de pedir á la Sala me permita diri-
gir algunas preguntas á las procesadas, y
principalmente á Maria Avila.

Presidente.— Puede hacerlas.' María Avi-
la. levántese.Vd.

ÉlSr. Rojo .Arias.
—

¿Usted ha vivido en
ilguna época en compañía fde su hermana
Doloras, ó han vivido Vds. siempre en ha-bitaciones separarlas, por lo menos de dos
años á esta, par te?

El Sr. Rojo Arias.—Y esa casa ¿está á
nombre de Vd?

María.
—

A nombre de mi hermana, por-
que no tengo carta de vecindad: porque
cuando fuipresa se me perdió, ydespués he
ido á ver sime la daban y me han dicho que
hasta que no se resolviera esta causa no me
la daban.

ElSr. Rojo Arias.—¿Ha dicho que la
casa está á nombre de su hermana? \u25a0

María.
—

Sí, señor; yya he dado los cua-
tro duros que habia qué dar,.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Ha vivido Vd. sierra
pre con su familia?

María.
—

No, señor.María.
—

Siempre separadas.
EiSr.Rojo Arias.—Y después que ha sa-

lido,de ia cárcel, ¿ha vuelto á su antigua
casa de D.Bruno Zaldo?

ElSr. Rojo Arias.
—

Quedamos en que ha
ido Vd. á vivircon su hermana y su caña-
do, y que en la calle de San Hermenegildo
se han* prestado á dar su nombre por Vd.

Maria.
—

Se ha prestado mi hermana* aue
me ha prestado su cédula de vecindad.

El Sr. Rojo Arias.
—

Vea, pues, el Tri-
bunal. Figuran como piezas de convicción
dos llaves encontradas junto al cadáver ó
bajo elcadáver de doña Luciana, una gran-
de y otra pequeña. La grande parece indu-
dablemente que es de la puerta de la calle
y lapequeña es una llave que parece que no
viene á ninguna de Jas puertas de la habita-
ción de doña Luciana. Yo voy á proponer
á la Sala que se practique la siguiente dili-
gencia para que se haga cuando la Sala
misma lo estime: que esa llave se pruebe
en las habitaciones que tuvieron Dolores y
la María, al tiempo de la comisión del deli-to que nos tiene aquí reunidos, por si cor-
responden á alguna de las puertas de esas
habitaciones.

Maria.
—

No, señor,

El Sr. Rojo Arias.—¿Dónde fué.á vivir
después que salió de allí?

María'.
—

Con mi hermana ,y con mi cu-
aada;-? -

t-
El Sr. Rojo.Arias.

—
¿írin su hermana

Donsuelo?
María.— Sí, señor.
EISr. Rojo Arias.

—
¿No tiene Vd. casa

gola, alauilada, aunque con otro nombre,
porVd.?

Marías-— Sí, señor: con el nombre de 7*>i
hermana.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿lluego no vive con
su hermana y con su cuñada?

María.
—

Hace un mes que no vivo.
ElSr. Rojo Arias.—¿De manera que has-

ta hace un mes ha vivido con ellos?
María1.

—
Sí, señor.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y dónde fué á vivir?
María.

—
A la calle de San Hermenegildo.

El Sr. Roio Arias.
—

¿Y sigue ocupando
esa casa?

-
María.

—
Sí, señor.

' . •

EiSr. Rojo Arias.
—

¿Y no ocupa otra?
María.

—
Sí, señor; pero sigo allí.

ElSr. Rojo Arias.—¿No ha vivido \u25a0: en lá
calle de la Ilustración?

ElSr. Botella-.—Señor presidente. Pido la
palabra para hacer, con muy" pocas, -unabrevísima manifestación.

Esta defensa ha procurado en las solem-
nes sesiones de es'te juicio, como habrán
podido observar los señores de la Sala,.m«
tervenir lomenos posible en las diligencias
é interrogatorios que -se han 'praetido aoul

Creia esta defensa que mientras ningur
cargo ni acusación se dirigiera contra Ma-
ría Avila,no debia entorpecer con precun-
tas de ninguna clase el desenvolvirmentc
de este juicio; pero como esta defensa sí
halla siempre en su puesto ypor las condi.
cienes espeeialísimas que concurren en est«juicio,está rodeado elque habia de perso.
ñas que tienen puesto preeminente en suconsideración por su talento ypor su sabi*daría, á quienes considera como verdadero*maestros, y entre esas personas ha contada
siempre al dignísimo é ilustrado defenso»de Vázquez Várela: desde este instante ereq
en su deber esta defensa manifestar á 1?Sala que tomara parte más activa en eldes
arrollo de este juicio después dei interre
gatorio hecho por la defensa á que me re
fiero á mipatrocinada María Avila, que narece envolver al'¿o así como un cargo.

1 Fa.DrocjiEí./U e3+a defensa con sus mam

María.— Sí, señor; con mi hermana.
ElSr. Rojo Arias.—¿Cuánto tiempo?
María.

—
Hasta que se mudaron á la.calle

de San Rafael, que fué cuando me mudé á
donde vivo ahora.

ElSr. Rojo Arias.—¿A la calle de San
Hermenegildo?

María.
—

Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿De modo que- usted

ha vivido en la calle de la Ilustración, de
San Rafael y de San Hermenegildo?

María.— Si, señor, porque es más barato,
allí pagaban cinco duros y ahora pagan
tres y medio.

ElSr. Rojo Arias.—¿Entonces sigue ns-
;ed viviendo con ellos?•

María.— No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Pues dónde vive Vd?
María.—Pues ya lo he dicho; en la calle

te San Hermenegildo, pero ellos viven en la
ue San Rafael»
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iastas fuerzas contribuir, poniéndolas a)

servicio de la Sala, al descubrimiento de la
la verdad, que al fin y al cabo á nadie inte-
resa tanto como á María Avila, que por
errores é injustificadas torpezas, de que no
he de hablar ni traer á debate en este mo-
mento, se ve en ese banco y se ha visto cu-
rante muchos dias bajo las tristezas y las
amarguras de una larga prisión y de una
reclusión inmotivada.

que deben preceder & la prueba propuesta
por el ilustrado defensor de Vázquez Vare-
la, que antes ó después de que las procesa-
das reconozcan si esa llave es ó nó es l-d ¡re
la casa, venga el testigo de mayor esicepl
cion que ha venido el conocido fumista se-
ñor Marco, á fin de que vea sí osas llaves
son las mismas á que se ha referido la de-
fensa de Vázquez Várela yque ya anterior-
mente reconoció aquí. (Rumores.)

Presidente.
—

Silencio. Preséntense la»
llaves A las procesadas,

Hago esta manifestación para que no es-
trafíe laSala niel tribunal que desde este
instante tome parte más activa en las ta-
reas delmismo, y la hace porque entiende
que es su deber.

Ei Sr. Rojo Arias.
—

Yo no puedo aceptar
como un cargo lo manifestado por la defen-
sa de María Avila,que ha usado de su de-
recho hasta eí dia y puede continuar usán-
dolo en la forma que su ilustración lo indi-
que.. Vo he hecho preguntas que á mí me
han parecido convenientes y que la Sala ha
declarado pertinentes y oportunas; la de-
fensa de Maria Avila ha dirigido también.
las preguntas que ha estimado convenien»
tes, aunque fueran contra determinado pro-
cesado. Y o me alegro de haber provocado
este incidente, porque así tendremos de un
mcdo más efectivo la cooperación de nues-
tro ilustrado compañero: pero debo adver-
tir que, lejos de imponerme su amenaza, sí
no me anima, por lo menos no me apartará
dei camino que me he trazado.

Higinia.— Yo no reconozco ninguna d*
estas llaves, porque no siendo, yno sé si
será una, por ejemplo, de la clase de esta
(señalando á la más pequeña), que fué la
que yo entregué y que tenía en el delantal,
ó sea de la puerta de arriba... pero, esa no
la reconozco.

Presidente.
—

Pero ¿es esa la llave?
Higinia.—No sé si será ésta (la pequeña);

pero por lomenos la grande no.
El Sr. Rojo Arias, —Hay que tener en

cuenta que han estado sometidas á la ac-
ción del fuego las dos llaves que figuran
aquí, y que porque no las reconozcan, la
defensa de María Avila...(Eí Sr, Pérez ce
Soto: Pido la palabra.) no puede inferirse
que porque una esté quemada, no sea la
misma.

ElSr. Pérez de Soto,—De la acción del
fuego ya hablaremos. Para eso no tiene que
ver.que la llave quemada ó sometida á la
acción del fuego, sea la misma que resulta
ahí. Yo quiero que la reconozoa el fumistaMarco, porque éste ha dicho que estaban
demasiado quemadas para ser quemadas
por las cenizas que habia allí,

Presidente.— La Sala resolverá. Que ca-
treun testigo. ,.„„. -

El Sr. Botella.—No sólo no hay censura
niamenaza en mis palabras para la defensa
de Vázquez Várela, que antes aplaudo, por-
que creo que usa de un derecho peri'ectísi-
mo,_sino que al contrario, pienso tomar su
lección ypreguntar- también.

Presidente.— Queda terminado este inci-
dente.

El Sr. Ballesteros.— Como de costumbre,
Toy a pronunciar muy pocas palabras para
contribuir á la prueba propuesta por la de-
fensa de Vázquez Várela,

Declaración de Celestina Garefa M&rtütez.

Hechas las preguntas de la ley, dijo
ElSr. Pérez de Soto.— ¿Es Vd. Ia taber-nera del núm, 96 de la calle de Fuencarral?
Testigo,— Sí, señor,
-El Sr. Pérez de Soto,—¿Esa casa está

trente al núm. 109?

También como preliminar solicito de la
Sala se sirva mandar que Higinia Balaguer
reconozca las llaves á que la defensa del
procesado Vázquez Várela se ha referido, y
diga si son éstas, ó por mejor decir, la más
pequeña la que entregó eí día en que la re-
cibieron declaración, y cuya llave consta
en el proceso, que tenia la Higinia en el de-
lantal que llevaba cuando la cogieron.

ElSr. Rojo Arias.
—

La llave á que me
he referido, no 'es la llave.de la puerta de
¿entrada de la habitación y que entregó Hi-
.ginia; son las dos llaves,una grande yotra
/chica que se trajeron como, piezas de con-"
yieeion, yque se. dice fueron encontradas

.éntrelas cenizas ó debajo del cuerpo de do-
£a Luciana. No me he referido á la llave
que tenia la Higinia en eldelantal: pero yo
pido á la Sala, abundando en los deseos de

¿nuestro distinguido compañero represen-
tante de la acción popular, que esa llave se
presente á las tres procesadas, para que
digan si las reconocen ó nó.

Presidente.— ¿Qué llave2

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto,—¿Recuerda si eldia

1. de julio ó algún dia anterior leha lla-
mado á Vd, la atención que se paseara por
delante de su casa algún individuoqne us-
ted no conocia?

Testigo.— No, señor..ElSr. Pérez de Soto.—¿Usted no se ha fi-
jado nunca?... fíjese Vd., esté con calma,
que no tenemos prisa. ¿Usted reparó que unindividuo estaba por allí constantementepor delante de la acera de ia casa. en que
usted vive?

Testigo.—No, señor.
wl?ri\P+e7Z de Soto-~A- Pesar de no sa-
Itl^nÁ-*SÍaTí*i.TS7 a hacerla á Vd. una
pregunta Ese mdn-iduo á que me refiero.aiuiiaba hacia los balcones de la casa que
está enfrente y hacia señas á un pisóse-
gando? rElSr. Rojo Arias.—La más pequeña de

ias que figuran como piezas de convicción.
ElSr. Pérez de Soto.— solo falta^ á mi

Jui'-;o. vara completar todos los requisitos

testigo -No, señor; porque yo no estov
TJl SS v

1% Pwiw fangS dependiente?para -0i y como no estoy tía al mostrador,.
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ElSr. Rojo Arias.—¿Usted sabe firmar?
Testigo.—

Sí, señor.
no estoy fija, y no sé tí pasan 0 no por ia

calle.
Él Sr. Pérez de Soto.

—
Bueno, perfecta-

mente; pero suponiendo que tiene depen-
dientes, como dice, y que Vd. no está allí
constantemente, pudo al pasar por allí oir
alguna conversación con motivo dei crimen,
é por lo menos que se hablara de si iban á
su casa personas disfrazas á quienes no-co-

Declaración de Felicia García

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted ha declara?
do en esta causa?

nocía? Testigo. —Sí, señor; me preguntaron si
había oído algo, y dije que na.ia.

Eí Sr. Ruiziliriienez.— ¿Le leyeron á usted
la declaración?

Testigo.
—

2so, señor, nada de eso.

Decís ración de Inés Molina
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Ruiz .Jiménez.
—¿Se le recibió jura-

mento antes de hacerle la pregunta de si
habia oído algo acerca dei crimen?

flechas las oportunas preguntas que mar-
ca la ley, dijo:

EiSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted ha delaradc
ya en el sumario?

Testigo.
—

Si, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Declaró Vd. en

el juzgado?
Testigo.

—
No, señor.

Eí Sr. Ruiz Jiménez,
—

¿Dónde vive Vd.?
Testigo.

—
En la calle de Velarde, núm. 4.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Y" quién le tomó
declaración, el juez' ó quién?

Testigo .—
Un escribano con un escri-

biente.

Testigo.
—

1\oriteíTor^l
EiSr. R'uizJimenez^^^^^^^^^^^^J
Testigo.— \u25a0
Eí Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿iiace mucho tiem-

po que vive Vd. en Ja caiie de Velarde?
Testigo.

—
Hace tres años.

El Srriririz Jiménez.— ¿Conoce á las per-
sonas que han vivido en ía casa?
•Testigo.— A algunas. __
E! Sr. Ruiz Jiménez.

—¿Recuerda si vivió
una joven llamada Enriqueta?

Testigo.— No, señor.
' -

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Por si hay equivo-
cación en ei nombre, Je daré más señas: una
joven guapa, que era camarera en una hor-
chatería ó caté?

No, señor-

EISr. Ruiz Jiménez.—- ¿Le tomaron jura-
mento?

Testigo. —No,señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Hace mucho tiem-
;que vive Vd. en esa casa?
Testigo,—Hace diez años.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Entonces habrá

íonoeido á todos ios vecinos que han vivido
tllí?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr! Ruiz Jiménez.— En ía noche del i:

al 2 de julio¿vi ó Vd. si desde alguna ven-
tana de Ja casa núm. 109 de la calle de
Fuencarral, se arrojó alguna cosa ai patio
de su casa de Vd.?

Testigo.— -A. todos no, señor.
E-i SriRuiz Jiménez.

—¿Ha conocido á una
joven llamada Enriqueta?

Testigo.
—

No. señor.
El Sr". Ruiz Jiménez.— ¿Está Vd. segura?

|uira que era camarera de café ó de hór-eha-

Testigo.—No,- señor,
Ei Si\ Ruiz Jiménez.— ¿ No oyó algún?

conversación al dia siguiente, en ía vecin
dad? itería?

Testigo.
—

No, señor, donde yo vivo,no.
£1 Sr. Ruiz Jiménez.

—¿Pero á Vd. Je cons-
ta, 6 es que no la conocía?

Testigo.
—

No la conocía.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿En la noche del i."

al2 de julio,Vd. sabe si por.alguna de las
ventanas de la calle de Fuencarral, 109, que
dan alpatio de la casa de Vd.se arrojó al-
quilbulto ó algún objeto, por Jo cual se hí-
S'ieron conversiones al dia siguiente en la
\u25a0vecindad?

Testigo,
—

No, señor: nada

Declaración de Inocencio Blanco Barx-ics

Hechas por el señor preridenteias pre-
guntas que marca la ley, dijo

ElSr. Ruiz Jiménez,
—

¿Usted es vecino d<
la calle de Velarde, núm. 4? -

Testigo. —Sí, señor: hace doce años.
EiSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Conoce á todas Jai

.personas que han vivido durante, ese tiem-
po, ó almenos las que vivían el día l.° d«
Julio del año pasado? • .

Testigo.
—

No, señor.
ElSriRuiz Jiménez.— ¿No lo sabe "Vd?
Testiso.

—No, señor.
ElSr.r Pérez de Soto.—Usted ha dicho que

ao prestó declaración -en el juzgado.
Test-i20.

—
Sí, señor.

ElSrTPérez de Soto.
—

¿Por qué causa?
Testigo.

—
Porque -estaba mala , y -me la

tomaron en micasa.
ElSr. Pérez ce Soto.

—¿Recuerda cuantas
pe- senas fueron? . .

Testigo.
—

Un escribano y un escribiente.
ÉlSr. Pérez de Soto.— ¿Y no prestó jura-

Testigo.— A la mayor parte, y están ci-
tados.

"

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Ccnoee Vd. á una

joven llamada Enriqueta?
Testigo.;

—
No, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Le daré más seña*
Una joven camarera de café.

Testigo. —
Ñola conozco, ni he sabido*

ha vivido allí:yo no me ocupo más que di
cumplir mi servicio, cuando entro en cas?
no hago más que dar los buenos dias 6 la-,

buenas tardes, pero no me ocupe de si sor.
camareras ó lo que sean, no me ocupo más
que de mi obligación.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿La noche del 1/ '"\u25a0

2 de julio estuvo Vd. de servicio?

monto?
'festirio,

—
No, señor.

Presidente.— Que se lea ia declaración ce
sta, tesiige

Leiud que fué, dijo:

liego veinte
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Testigo.— Entré á ¡as doce, hasta las cua-
tro de la mañana. IElSr. Kuiz Jiménez.— ¿Y & Julián Fnwa>Testigo.— Sí, señor; es pariente suyo

ElSr. Ruiz Jiménez'.— No oyó Vd. decir 1
ese Julián, pocos dias antes de este sucesorme habia estado allí una señora anciana'bien vestida, á pedir informes de una taiIsidora Balaguer, y que luego resultó IW
marse HiginiaBalaguer? ..... *^

Testigo.— Algo de eso he oido.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Dónde presté el
Servicio?

Testigo.
—

En eldistritodel Hospicio.
El Sr, Ruiz Jiménez.

—
¿Qué sección?

Testigo.— No lo puedo precisar en este
moni enro.

ElSr, Ruiz Jiménez.— ¿Pero en qué calle?
Testigo.—Me parece que en la de Horia-

leza.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Luego usted con-fiesa que algo le hablaron dei asunto? PUeadiga Vd. lo oue sepa.

" "-

Testigo.— Pero si yo ya en mideclaracióndije que no conocia á semejante persona.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Usted dijo eso, per-

fectamente; pero una cosa es que no conoz-
ca Vd. á Higinia, que posible es que süaconozca, y otra cosa es que oyera hablar de
eso en la casa.

' •

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y no oyó mientras
estuvo de servicio que había habido fuego
en Ja calle de Fuencarral?

Testigo.— Sí, señor, lo oí á un guardia
que dijo que habia habido fuego en "la casa
núm. 109 y que se habia quemado una se-
dera.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y después de ese

dia no ha oido alguna conversación relacio-
nada con ei crimen?

Testigo.— iNo recuerdo.
Testigo.—He oído lo que todo el mundo

ElSr. Pérez de Soto.— Usted, euando'H§-
gue de su trabajo, por muy cansado que
esté, claro es que hablará con su mujer,' '

Testigo.—
Naturalmente.Declaración de Dominica Lobo.

EiSr. Pérez de Soto.—Su mujer de usted
un dia en que fué ala casa doña Luciana
preguntando por una tal Isidora, que luego
resultó ser Higinia Balaguer, estuvo ba-
bíando con ella en laportería, ¿no recuerdaque le dijera algo de esto?

Testigo.—Podría ser, pero mi mu jeresta
en elrio hasta por* la noche.

ElSr. Pérez de Soto.—¿De modo que riole
ha contado nada de lo que oyó? ri*T

"

Testigo.— Amí no me ha contado nada,^
EISr. Pérez de Soto.—Ha dicho antes que

se le leyó y firmó la declaración, ¿recuerda
lo que declaró?

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca Ja ley,dijo

Ei Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted vive en la
galle de Velarde. núm. 4?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez-.— ¿Conoce Vd. á una

itelEnríemete?
'Testigo.

—
Np, señor.

EiSr. Ruiz Jiménez,— Hemos tenido noti-
ria en este momento de que en la calle de
Velarde hay dos números 4. Sin duda por
este motivo no.se han citado á los testigos
cuya comparecencia nosotros solicitábamosy ocurre lo que está ocurriendo. En vista
de ésto, la acción popular renuncia á ios
testigos que restan de esta casa.

Presidente.— Otro testigo.

Testigo.— Me preguntaron si cona«« «.
alguna persona en la casa, y dije que- no
conocía más queá la portera.

-'

Deelai-aoion de Santiago Guisando.Declaración da Victoriano Labastida.

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo:

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted declaré en$1 sumario?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.-— ¿Le tomaron á us-

ted, juramento?
Testigo. —

Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez,— ¿Se la leyeron?
i.estigo,~-Sí_señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Conoce Vd. á Hi-

ginia Balaguer?
Testigo.—No, señor.
ElSr. Ruiz JimeneL— ¿Usted vive en elpaseo de Areneros; núm. 2?
Testigo,— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jimenez.--En los últimos dias

ae jumo ó primeros de julio,¿tuvo Vd. co-
nocimiento ne que fuera á ia casa en que
ssted naoita alguna persona desconocida ygue hubiese movimiento de. gente en la
Basa?

Presidente.— Este testigo está renunciadopor la acción popular. -Ay
¿Hay algún letrado que- quiera"dirigirle

aiguna pregunta?
Otro testigo.

Declaración de D.Victoriano Bey
Manchón

Hechas por el señor presidente las^-re-
guntas que marca la ley,dijo

EiSr. Rojo Arias.—¿"Dónde presta ustedsus servicios como empleado de Estableci-
mientos penales en la actualidad?

¿flíigo~Eri Alealá de Henares. -r'
'

r.1Sr. teojo Arias.—¿Hace mucho tiempo
que presta Vd. sus servicios en aquel esta-blecimiento? H

Testigo.>-.Desde el 15' de febrero del año
pasaao.

+J?L Sf' ¿Los ha prestado aa-
rifífL0^1ceIul« de Madrid?
iff^íriri31» señor.
Test1Í'0.?°']T\Al;Ía;á-r*Desde C»^d0? -

de 1887.
* e 6l i1'" de M^° Uó! S*t

0.?riSr* R?-i° Arias.*me modo cra«»»t«les aba en Ja Carcol wESlP Si |.*4"- J*U«del uno pasado í ,

Testigo.
—

No, señor; porque yo salgo á
trabaiar á las seis de la mañanaV no vuel-
vo A m> casa hasta las nueve de ia noche.

Ei ;-.r. Rniz Jimemi-z.— ¿Usted conoce á la
porior,". de la casa?

Testigo.«--Si. seSorc
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Testigo.
—Sí, señor.

ElSr. Rojo Arias.—¿Usted ha conocido
n la Cárcel celular á José María Antón?

que referirse á entrega d° v ropa pol

medio de esa mujer?
Testigo.

—
No, señor.

El Si-'. Rojo Arias—¿No le haqido algí
respecto á una conversación tenida por ls
Dolores, yendo á esperar á su madre Juana
Valiente y Rodriffuez, que salió de la cárcel
de mureres de Alcalá el 36 ele junio? ¿No lfi

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
Ese preso ¿lo es en la

actualidad del presidio de Alcalá?

El Sr. Rojo Arias^¿Estáex^^^^B
condena en elpenal donde el testigo prest
sus servicios?

IligU ndo
ha oído esa conversación cuando iba con un
tal Monago, expresidíario de Santofía yde
otro de Cartagena que estaban en relación
con Dolores?

Testigo.
—Sí, señor.

ElSr. Rojo' Arias.—¿Conocia Vd. laposi-
ción delpreso Antón mientras estuvo en la
Cárcel celular, y recuerda si era uno de los
presos más pobres que habia en la cárcel?

Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿De qué íe consta ese

estado suyo precario?
Testigo.— Porque estaba bastante mai de

intereses.

o.—He oido referir que elSr. Gue-
ó una conversación, pero no la re-della o

cuerdo
El Sr. Ro.io Arias.—Y esa conversación,

¿no se refería A haber manifestado Dolores
Valiente el 2r¡ de junio, quejándose ella y &-
hombre que la acompañaba de los malos
que estaban los tiempos en sus respectivas
industrias, que tenían un asunto entre ma-
nos que si salía bien les daría/tela paraElSr. Rojo Arias.—¿Estaba deteriorada

su roña?
Testigo.— Si, señor, no tenía más que la

puesta.
El Sr. Rojo Arias.—¿Y en la cárcel de

Alcalá?

largo?
Testigo.

—
Sí, señor.

EiSr. Rojo Arias.—¿En esos términos? -•
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Rojo Arias.-— ¿No tiene más deta»
lies sobre esta conversación el testigo?

Testigo.
—

Nada más.
ElSr. Rojo Arias,—¿No ha'oido, ó no ha

presenciado que uno de Jos confinados de
Alcalá, preso de tránsito, llamado, sí no re-
cuerdo nial. Ferreteo ó Baiseiro, procedente
de ia cárcei de Madrid, manifestó en la
cárcel de Alcalá al preso Antón que en
Madrid se afirmaba que se habia descubier-
to el robo de las alhajas de doña Luciana
Borcino, y que ai oír ia noticia Antón cayo
con un accidente, que luego en aquel dia S*
le repitió por dos ó tres veces?

Testigo. —
Oí referir eso á un compa-

ñero, que Baiseiro, al llegar de Ja cárcel de
Madrid dijo al Antón que se había descu-
bierto ei robo, y al oir esto Je dio un acci-
dente, oue se le repitió esas dos ó tros

Testigo.— Allí tengo noticia que cuando
fué metoró su estado,

ElSr". Rojo Arias,—¿Y cuál es su estado
actual?

Testigo,—Está bien,
El Sr. Rojo Arias.—¿Pero está bien en¡

términos de distinguirse de les demás pre-
sos y de llamar la atención por su buen
porte exterior y por su tratamiento dentro
de la cárcel en comidas y en manejo de di-
nero? __ . .

Testigo.—He oido referir que había reci-

bido cantidades. .
EISr. Rojo Arias.—¿Y esas cantidades

sabe el testigo si las ha recibido por ei cor-
reo, ó si además las ha recibido á ia mano
por alguna uersona?

Testigo.riPor el correo sé que ha reei oí-

do cantidades, y luego he oido referir que
ale-una persona que iba A varié 6 Aun com-
pañero suyo le "entregaba algunas canti-

dades. _
El Sr. Rojo Arias.

—
Esa persona ¿era

hombre ó mujer?

VP A-f-s

ElSr. Rojo Arias.—¿Ha oido el testigt ,
que Sor Sebastiana, portera Ae la caree! de
Mujeres de Alcalá tuviera que arrojar una
vez' del local á Dolores Barba yBenita Va-
liente, que quisieron penetrar por Ja fuerza
en la cárcel, y que expresara que iba llena
de alhajas, sobre todo la Dolores Barba, y
que habían cambiado un billete de precio
en una taberna inmediata?

Testigo.— Mujer.
ElSr. rtoio Arias.—¿Cómo sejtemiabjj

WAzsAz-o.— JNo sé. .
FElSr. Rojo Arias.

—
¿Ha oído el testigo ó

Recuerda si se llamaba Dolores Clámente y

Valiente?"
Testigo.— Yo he oido referir á un preso

de allí qi'-e i°a á Yerle una tal Dolores.
Ei Sr. Rojo Arias.— Y esa Dolores, ¿sabe

eí testigo si le llevaba fondos?
Testigo.

—Elmismo preso á quien he oido
referirla anterior, dice que leIlevaba ro-
pas v dinero.

El"Sr. Rojo Arias.—¿Cómo se llama ese
preso? ¿Recuerda si se llamaba Isidrin?

Testigo.
—Sí, señor*.

El Sr. Rojo Arias.—¿Y no ha oido á nin*
•mñ compañero suyo vigilanteninguna afir-
Biación de esto?- ElSr. Rojo Arias.

—
¿A quién?

Testigo.— AAritonino Guedella, ayudante
apataz.
El stj. -Rolo Arias.

—
¿Y no le bA «'do ates

Testigo. —
Oí \u25a0 referir eso, que quisieron

forzar ía entrada: perú lo demás no me
consta.

ÉlSr. Rojo Arias.—¿No le consta?
Testigo.

—
Nó, señor.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y íes obligó & s&Iil-
la portera Sor Sebastiana? \u25a0

\u25a0

Testigo.—Sí, señor.
EISr. Rojo Arias.—¿A quién ha oido esa

referencia?
Testigo.—En el penal se corrían esas vo-

ces.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Se corría como ru-

mor general?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSriRojo Arias.—¿Sabe el testigo quv
tuviera Dolores Clemente y su hermana

iPita Clemente un hermano oróse en Ja car-
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cel celular, alque iban á vercasi todos ios
sábados antes del 1." de julio, é iban con un
vestido destrozado, mientras que después
leí suceso han ido á verle, llamando la
itencion ei lujo con que ambas hermanas
se presentaban en la cárcel?

Testigo.
—

Yo he oido A-:y,Ay^m\m\\m\\m\\m\\\\\\\

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿Y no le ha refe-
rido á Vd. nadie eso mismo que Vd. acaba
de decir? :

Testigo.
—

He hablaao con ios compañe-
ros.

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿De modo que us-
ted, hablando con algunos compañeros de
la cárcel, contó Vd. esto?

r eso á ese
ísidrin

Testigo,
—

Sí, señor; en general, cuando
estamos de guardia, hablamos de todo esto,

El Sr. Pérez de Soto.
—

Pero' Vd. tiene al
guna impresión directa de este asunto?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Pérez de Soto.

—
¿ Es por referen-

ElSr. Rojo Arias,
—

¿Y ha oído afirmar á
sse Isidro que si á el le dieran el indulto
del poco tiempo que le faltaba, siguiendo á
aquellas dos mujeres él descubriría pronio
el robo de la calle de Fuencarral.

Testigo.—
Todos los empleados clel penal

de Alcalá de Henar-es dicen eso. cías?
ElSr. Pérez de Soto.

—
Eí testigo, ¿es vi-

gilante tercero del presidio de Alcalá?
Testigo.

—
Todo

EISr. Pérez' de Sote.
—

Pues si son refe-
rencias ¿cómo dice Vd. que Jo contó á Jos
compañeros?

Testigo.
—

Porque á mí me lo contaron.
ElSr. Pérez de Soto.

—¿A Vd. se lo con-
taron?

Testigo.—Si, señor.
El Sr. Pérez de Soto.

—
Me parece que le

he visto allí el dia que fué alpenal.
Testigo.

—
Sí, señor.

El Sr. Pérez de Soto.— Y el testigo, ¿se

fireoeupa de la vida de la mayor parte de
os presos?
Testigo. —

Los empleados sólo procura-
mos saber su conducta.

Testigo. —
Por allí lo decian todos tam.'

bien.
ElSr* Pérez de Soto.

—
Es decir, que ustec

no conoce el origen de estas cosas de pro"
pío conocimiento, sino que en los ratos de
ocio, cuando estaban reunidos, si habian as
hablar de otras cosas, hablaban de estes
hechos, sobre que ha recaído la declaración.
que acaba de prestar?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Botella.

—
Pido la palabra.

El Sr. Rojo Arias.
—

Me permitiré pre-
guntar si ha acabado el Sr. Pérez de Soto,
ElSr. Pérez de Soto.

—Si, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
Renuncio á hacer-

lo ahora atendida la petición del señor Bo-
tella.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Hace mucho tiem-
po que está en Alcalá el Isidrin?

Testigo. —
Desde el mes de Agosto del año

jpasado.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Y el Monago?

Testigo. —
No le conozco.

El Sr. Pérez de Soto.— ¿Recuerda Vd. si
al penado Antón acostumbraban á darle ac-
cidentes epilépticos?

Testigo.
—

No he oído nada.
ElSr. Pérez de Soto,— Y en Alcalá, hasta

el dia que leha preguntado á Vd. el letrado
de la defensa de Vázquez Várela, ¿no re-
cuerda Vd. si le daba algún accidente?

Testigo. —No, señor.
El Sr. Pérez de .Soto.

—¿Usted presenció
los accidentes?

ElSr. Botella.
—

Acaba de decir el testigo
que estas manifestaciones que ha hecho" á
la Sala, Jas sabe por referencias y no por
conocimiento propio.

Testigo. —
Sí, señor-.

ElSr. Botella.
—

¿Y podrá recordar a más
de los de Guedella, ei Monago, sor Sebas-
tiana, el I-sidrin ydemás que ha citado, el
nombre de algún otro que lehaya dado tan
interesantes noticias?

"
7- \u25a0-

Testigo. —
Lo he oido por referencia.

ElSr. Pérez ele Soto.
—

fi?e Vicente Baux,
«hace mucho tiempo que está en Aléala?

Testigo.— Cuando yo llegué, ya estaba.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Y continúa Gue-

della?
Testigo.

—
También estaba-

El Sr. Pérez de Soto.—¿Con quién habló el
testigo antes de venir acri acerca de la de-
claración que iba á préster?

Testigo. —
Con nadie.

Testigo.—D.MiguelRico, . . '

ElSr, Botella.
—

No oregunto más: perotengo qne decir á la Sala que, teniendo en
cuenta elnúm. 3." del art. 719 de la lev,pa-
ralar valor probatorio á la declaración de
este, testigo, la ruego que se citen como
testigos nuevos, para la 'fecha que estime,
Ó" rnS Jjersonas que se han mencionado.ElSr. Rojo Arias.—¿Recuerda el testigo
si ei letrado que leinterroga ha estado más
T?ni^ 7ez en el Presidioide Alcalá, y en
Alcalá de veinte dias á esta parte, á hacer
investigaciones propias respecto de la cor-
respondencia oe Antón, respecto de la es-
tancia cíe Dolores y de Benita v si se ha-bían ocupado ó no en vender alhajas, *si
me el testigo uno de los vigilantes á quien,
en el despacho del señor director, en unade ias primeras veces que fué ei" letrado.
interrogo y preguntó respecto al riste-macomo los presos recibían v darqlViao su
correspondencia?

EiSr. Pérez de Soto.
—

Eltestigo, ¿no sa-
ina que iba á ser interrogodo sobre Antón
con objeto de que refrescara su memoria?

Testigo.—No, señor.
El Sr. Pérez de Soto.—¿De modo, que ha

venido el testigo sin sabenpor qué le lla-
maba la Sala, y al llegar- ha recordado to-
dos los antecedentes retentes á Antón?

Testigo,
—

Todo -esto son referencias que
corren por Alcalá de Henares y es la con-
versa clon general.

El. Sr. Pérez de Soto.—¿Fuera del pre-
sidio?

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿De modo que en
Alcalá de Henares no se habla ¿c- otra cosa
más que ae este?

Testigo.
—

Sí, señor

Testigo.
—

Sí, señor: es la convocación
¿enera!.

Testigo,— ü, señor.ElSr. Rojo Arias.-iEs verdad ue el le-
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trado que le interroga se ha limitado á diri-
gir al testigo estas preguntas?
a*Testigo.— Sí, señor.

El Sr. Rojo Arias.—¿Es verdad que el ces-
trio contestó que había visto una carta de
Antón dirigida, al dia siguiente de prestar
aquí declaración, á Manuel Benavente, en
la que le prevenía de un modo indirecto..co-
mo habia de responder si acaso le pregun-
taban?

Testigo.
—

Yyo rae limitéá-contesíar que
ese día no estuve de guardia.
"ElSr. Rojo Arias.

—
¿Y qué esa carta le

pareció sospechosa al director, que la retu-
vo v luego facilitó alletrado que habla una
copia de esa carta misma?

Testigo.
—

Eso nolo sé.
ElSrTRojo Arias.—¿Perojconoce los he-

chos el testigo? .:

mundo allí.Además el director da una list?
firmada de las cartas que salen para e(
correo, '.

EISr. Ballesteros.— Bueno; ¿pero sabe a^
han sido comunicadas á la autoridad^udi-
cialesas noticias? ,».«

Testigo.—No señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Por qué está pro-

cesado Antón?
Testigo.—No lo sé, pero tiene mala con-

ducta ymalos antecedentes.

Declaración de Jaime Boixader, guardia
municipal numero 153

Hechas las preguntas que la iey señala
dijo:

ElSr. Ruiz Jiménez.— En el mes de mayo
del año pasado, ¿estuvo eltestigo prestando
servicios en la pradera de San Isidro?Testigo.— Sí, señor. '-

El Sr. Botella.—¿Sabe el testigo si ese
ísidnn ha estado procesado por robo cuatro
veces?

Testigo.—
Sí señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Recuerda el eom<

pañero que iba con Vd., bien por elnúmero,'
bien xmr el nombre?

Testigo.
—

Sí señor.
Testigo.—No lo sé.
ElSr. Botella.—¿Lo está en-la actualidad

también porrobo?
Testigo.— No iorecuerdo. .

.El Sr. Botella.—¿No sabe si esa otra per-

sona que ha citado, Baiseiro, ha estado va-
rias veces ó lo está en la actualidad proce-
sado por robo también?

Testigo.— No sé si ha estado procesado
varias veces ni si ha sido por robo, porque
yo no le conozco.
•.. ElSr. Ballesteros.— ¿Desde cuando sabe
usted esas noticias que ha manifestado an-
te 8ala?Éi

ElSr.'Ruiz Jiménez.— ¿Qué número era?
Testigo.

—
Eso no recuerdo, pero el nom-

bre es José Escudero.
EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Quién más estuvo,

con Vd. de servicio en aquellos dias?
Testigo.—

No recuerdo.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted presenció fe

le refirió uno de sus compañeros que pres-
taron servicio con Vd. aquellos dias una
conversación entablada al dia siguiente de
San Isidro, ó á los dos dias, respecte á un;
joven que se le acercó yle dio una targeta
ofreciéndose á ély dándole las gracias poí'
el señalado favor que le habia hecho la an«
terior noche, interviniendo en una confien*
da que se promovió en ia freiduría ándala-,
za, haciendo que los dejaran marchar á éí
y á sus compañeros sin pagar elgasto d?
unos cuarenta duros próximamente; asegu-
rándole que por esto le habia prestado us
señalado servicio, en recompensa del cuaL.
ya que no tenia puros, le regaló un cigarri-
llo de papel?

Testigo. —
Esa conversación fué delante

de mí y de mi compañero.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted estaba pre-

sente?

A ios pocos dias de llegar á AI-
ealá de Henares.

ElSr. Ballesteros.— ¿Cuando llegó?
Testigo.— Ello de febrero.

\u25a0El SriBalIesteros.— ¿Se dicen unos depen-
dientes á otros ios antecedentes de los pe-
nados?

Testigo.-
—

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Por mera curiosidad

jSpara ponerlo en conocimiento de sus su-

Pfestigói—Por mera curiosidad y por" io
fiue pueda ocurrir.

51 Sr. Ballesteros.— ¿Los antecedentes
4ue Vd.ha espuesto relativos á Antón, ios
puso en conocimiento de alguno de sus su-
periores?

\u25a0 Testigo.— No, señor; porque eso lo saben
todos los jefes del establecimiento.
U Sr. Ballesteras.— ¿Y le consta?
Tástigo.— Sí, señor; porque hablando en

el mismo despacho con el señor director,
reuniendo antecedentes, dijo que ya sabia
iodo eso.

Testigo.—Presente, sí, señor. Estábamos
hablando cuando se acercó un señorito y
dijo:—

Buenos oías.
—Buenos dias—le contestamos.
Saludó á mi compañero y dijo:—

Hombre, no tengo ningún puro;
—

echan-
do ia mano al bolsillo y entonces sacóla
petaca y dijo:.

—Tome un cigarrillo de papel.
• ío no hice caso, ie tomé ei cigarrillo,
y entonces dijo á micompañero:

'
ElSr. Ballesteros.

—
La pregunta. no le

estrañe por que propende al esclarecimien-
to de Ja verdad que se busca; pero es bien
estraño que no se pongan esos antecedentes
n conocimiento de los superiores.

• Testigo.— A mí no me extraña ninguna
pregunta.

.EiSr. Ballesteros.— Bien; pero las auto-
'idades deaquel establecimiento donde pres-

ea sus servicios ¿conocen las mauifestacio-
.nes que ha hecho á la Sala?
'-«Testigo.— Lo saben como lo sabe todo el

—
Usted me ha prestado un servicio esta

noche pasada, ypor si algún dia puedo de-
volverle el. favor, tome una tarjeta ydéme
la suya.—

Yo no llevo tarjetas.—
Pues déme su nombre

Y sacó un papel y micompañero le díó e\
nombre y elnúmero.
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Yo estaba parado, sin mirarle siquiera, y
ttie dijo:

Testigo.
—

Yono he presenciado nada; pe-
ro sí he oido decir que unos señores habian
hecho un gaste y no le querían pagar o no
tenian dinero; perd nada más que eso.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Üeted oyó decir
de qné personas se trataba?

Testigo.—No,señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No habló con us-

ted un caballero, diciéndole que le ¡había
prestado un servicio ía no-H- rt«**rt^i»9

Testigo.— No, señor.
El Sr". Cobeña.— ¿Usted sabe si éntrelos

guardias que estaban de servicio habia uno
llamado Escudero?

—
Ya ve Vd. lo que me ha pasado esta no-

,»he: después de llevar un monten de dinero,'

e quedado á deber no sé cuánto allá ar-
riba.

Yo no me fijé,pero oí que le llamaba el
ftfarqucsito ;ycuando ya se habia mar-cha-
tio le pregunté á mi companero que qué
merques era aquel.—

No es marqués
—

me dijo,
—

sino que le
íláman así porque tiene mucho dinero.

Pero yo no me fijé porque ya estaba
lejos.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Vd. vid la tarjeta
¿ue le dio?

Testigo. —Sí, señor. _________%
El Sr. Ruiz Jiménez.—. 7. ec *+__\
Testigo. —;AhlEso hC

'"
'mm\\\\m\\m\\m\\m\\\\

tigo.
—

Si, señor'Tes
Declaración de- José Caif&a, guardia

municipal
\u25a0rda el nom-

Después de hechas las preguntas que
dispone la ley dijo

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Estuvo Vd. de ser-
vicio en la noche de la romería de San Isi-
dro.

iriSr. Ruiz Jjmenez. —
¿Cómo ha dicho

rjue es el nombre de ese compañero?
Testigo. —

José Escudero, guardia muni-
iipal Testigo en iapradera de ar-

rioa, pinto A la ermita.El Sr. Ruiz Jiménez.— Y ésta conversa-
eion, ¿Ja ha tenido Vd. también con unguar-
dia llamado Marcos Sopeíino, ó cosa así?

Testigo. —
No recuerdo.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No recuerda elnú-
mero que tiene?

Testigo. —No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Dónele presta ser-

vicios?

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted vio á unas
mujeres con trazas de mala vida, acompa-
ñadas ele unos señores que estuvieron bai-
lando en la freiduría andaluza, y que ai
final del baiJe se promovió ün escándalo,
ó porque uno de ellos se negó á pagar ó no
tenia bastante dinero para el gasto que sa
habia hecho, oyó esa! ía conversación?

Testigo.—Sí, señor".
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y oyó decir quién

era ese sujeto?

Testigo.— En el distrito de la Inclusa.El Sr. Ruiz Jiménez.— Allí,en la pradera,
había, además del éstablecimieeto á rilé se
refería ese señor qué conocían por el,nom-
bre del Marquesifo, algún otro, ai frente
del cuál estuviera Matilde la Torera?

Testigo.-- Estaba al lado del cajón del
Ayuntamiento.

Testigo.' —
Sí. sáfíor; oí decir qué habian

estado bailando unas mujeres éón uñó a-quien llamaban el marquesito,
EJ Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Eí marquesito?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y Vd. no vio á

ninguno de ellos?
.Ei Sr. Ruiz Jiménez.— Perfectamente. Y

si le presentaran á ese sujeto que les habló
aquel dia. ¿le oór.oceria?

Testigo'.—No sé, porque no me ñte en tal
persona.

¡Testigo —
No; señor, porque yo estaba ar-riba

EiSr. Raíz Jimenez,-¿A Vd. le líamd al-
gola atención en él?

EJ Sr. Botella.— Oyó el testigo aquel dia
b después si aquel sujeto era marqués efec
t-ivo,6 que le llamaban así porque" tenia di-
nero?Testigo.

—
Nada, porque tenia cara de es-

tar amoriagado, y hasta me daba odio es-
tar allí,y fae marché y los deje.

El.Sr." Rojo Anas.— El establecimiento
donde aconteció aouel suceso á fine sé fefte-
ria aquel señorito; ¿sabe si fué la FreiduríaAnnaiuza?

HITesiígo .—uso no lo sé; yo no le conocía
ni,le conozco.

' "

El Sr. reojo Arias.—¿Puede Vd. determi-
narme a qué distancia estaba la tienda.-ía-oerna ó puesto de Matilde la Torera de la
_____mníy andaluza? ¿Había mucha distan-Ei Sr. Rn?z Jiménez,— Señor

ruego á la Sala se sirva acordar se rite áJosé Escudero, guardia municipal, par-a qne
se presente á declarar ante la misma.

'

cía?
Testigo.—Hábia bastante

..ojo Anas.
—

¿Corno cuánto, pocomaso menos?
'

Declaración de. Vicente Yasaaez
guardia municipal,

lestig'-
va 'sri :- N° puedo jJi'ecisRr-lo

Rojo Arias,—¿Habría unos cienpasos?

Ljq-pues de hechas las precarias de la
Testigo,— Si, señor,

lev ó *>- j-_ uommgo Eelsa y García,EJ Sr. Ruiz Jiménez.
—

En eJ mes de mayo
fiel ano pasado, y durante la romería, ¿estu-
vo Vd, prestando servicio en iapradera?

Testigo.— Sí, señor.

A"iron popularrenuncia a este testigo.

i-JSr. Rniz Jiménez.— ¿t sted recuerda sien alíriflb de esos días se promovió un aran
escándalo en Ja freiduría andaluza, proxúiaa
a la tienda de Matilde la IoreroAÍ-

Declaración de Pedro Soriano Yagüe.
Hechas por el señor presidente las ore*guntas que marca jale^ d'iij116 JcU -ML
Mbr. Ruiz Jimenez.-iEstuvo Vd. el año
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EISr. Rojo Arias—Entonces nada.
El Sr. Pérez de Soto.-¿N<>. es verdad qus

estuvo Vd. prestando servicio como guar-
dia en la pradera de San Isidro desde el II

al 19 de mayo último?

\u25a0i+ímo prestando servicio en la pradera de

SSriíifrodesde el 13 al 21 de Mayo?
testigo,— Sí, señor.

KlSr/Ruiz Jiménez.— ¿Con quién estuvo?
<Ouién fué su compañero?

Testigo.— No lo puedo precisar; creo que
„a de otro distrito?
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Estuvo Vd. la no-

che de Ía romería prestando servicio pros!*

mo á la freiduría andaluza?
Testigo—Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Intervino en algún

Sí, señor; pero ño fué en lo de

EFSr. Ruiz Jiménez.— Pues entonces, ¿co-
rno antes de hacerle lapregunta dice que el
servicio fué diferente? Pero, en fin, yo le
pregunto si el servicio que prestó se rela-
cionaba con Várela.

Testigo.— No, señoor.
ElSr° Ruiz Jiménez— ¿Y Vd. sabia que

Várela habia estado allí y armado escán-

dalo ó alguna cosa que hubiera exigioo ía

i'rter-vencion de otro guardia?
Tristrio,—No, señor; yo supe que se armó

un escándalo yque habia sido el Marquesi-
to,nada más, después de aqueila cuestión
en oue yo intervine.
EISr. Ruiz Jiménez.— ¿Y á quién le ovo

eso?
- . ' .

Testigo.—De núblico se decía. -
"EISr.'Ruiz Jiménez.— ¿Y dijeron allí co-
tilo se llamaba ese marqués?

Testigo.— Sí, señor. iUlULum
ElSr? Pérez de Soto.— 0o es verdad qué

del 13 al 14 prestó un servicio con motive

de un escándalo habido en una ireiduria.-

Testigo.— Sí, señor. '¿.g"Á*tm
ElSr. Pérez de Soto.—¿No es ver.aao. qus

unos días después de esto, el 17 ó 18, oye
que habia habido una cuestión con un .a;

«Marquesito? (á quien el rumor publico La-

maba Várela) por no haber querido pagar
una cuenta?

Testigo.— Sí, señor; pero el nombré no 1»
oí pronunciar. .

ElSr-. Pérez de Soto.—Entonces ¿-por qufe

h? dicho' Vd. antes, contestando al letraría

de la acción popular, que el servicio se re-
lacionaba con Várela?'

Testigo .—Porque oí elnomore de es a.per-
son a.

EISr. Pérez de -Soto.— ¿Recuerda Vd. s%

ha habido alguien que le ha indicado que
declare en contra de Várela?'

testigo.
—

TéfigO á hablar con mi con-

ciencia lo que sé. ..-. ,,
El Sr. Pérez de Soto.— Penectamente;

así debe ser.
Presidente.— Otro testigo.

Declaración de Leandro Asea jo.

Testigo.—No, señor.
£1 Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Hizo Va. algún

ri-ro servicio posterior al dia 1-S?
Testigo.— No, señor.
EISr. Ruiz Jiménez.— ¿Ha dicho Vd. que

lohabia Oído?
Testigo.—Si, señor. '\u25a0 i

¿EISr? Rojo Arias.—¿Lsted no ha leído, j
jspecialmente en determinados i

áesde el mes de iulio hasta eldía que vic-

ien suponiendo que D.José Vázquez Varela
3ra el" que habia estado en la pradera oe

san Isidro? ¿No ha podido obedecer o ser
?fodurida esa manifestación por el rumor
reneral sostenido por la prensa ,naoienao
indicado por- eso su nombre alcontestar ves-
seeto al particular á la acción popular*

|No ha oido oue los periódicos vienen nace
nueve meses hablando que Várela era ei

jué habia promovido un escánaaio. en las

funciones de San Isidro?

*
Fechas por el señor presidente, laSi-pres.

guntas qué marca la ley, dijo: ?y*¿¿
ElS^riRuiz Jiménez.— ¿Vivía Vd. en los

primeros días de julio en la casa calle de
Fuencarral, frente á la en que se corneta
el crimen?

Testigo.— Sí, señor. \u25a0
_

ElSr?Ruiz Jiménez.— ¿TJ sted puede faes
litar pteunos antecedentes á la Sala de algqi
que baya pedido observar ó ver tanto el»

los días anteriores al crimen como en el oía
mismo, .'..-.,

Testigo.— No, señor; no he podido obser»
tar nada ni en los días anteriores .nipos^e-

Hores, porqué estaba en cama; únicamente/
de oídas, al día siguiente por la mafla^aj
rinde enxerarme de io que pasaba. Luegí

pues vinieron dos personas á micasa para
tomar informes, pero como quiera que m
los conocía y que"" se trataba de un asunto
del oue no sabía nada, nada les dije.

Bajaron abajo yestuvieron en los derná;»

cuartos y luego me enseñaron cuatro ren-
glones escritos, me los leyeron, y franca-
mente, no debia haberlos firmado, porquo
esa no es manera de tomar declaraciones:
pero como eran cuatro palabras, no tuve
inconveniente en firmar.

ElSr. Ruiz Jimenez.~¿Es decir, que á us*
ted única yesclnsivamente le leyeron cua-
tro renglones escritos?

i Testigo.
— Después que conferenciaron

conmigo y les dije que nada habia obser-
vado.

Testigo.—No, señor. .-,-¡7-1 ril
;ElSr? Rojo Arias.--¿No ha oído Vd. que
ia prensa se ha ocupado de eso?

Teriteo.— Sí. señor.
01 SiC'Rojc Árias.-¿Ha sido esa la razón

/¿rio que 'Vd. ha dicho que era v arela ei-

aue había tenido que ver en ol suceso a que
¡sted se ha referido? ¿Ha sido eso lo que íe

ia motivado á pronunciar el nomore de v -a-
?ela? (Rumores. 1 ,

Testigo.—Lo que yo puedo decir es que
iesde eldia \?. no presté yo servicio en otro

ElSr. Rojo Arias.—Yo loque le pregunto
L Trl. eg si jia oido que era I). José Vázquez
7a re]a?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted víva frAJita
a frente a la casa del crimen?

.El Sr. Ruiz Jiménez.— Yo no he pronu"-
iacio ei nombre de "Várela.

'jgatiiíü.
—

Si, seáür3
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ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿En la casa donde

riveGregoria Parejo?
Testigo.

—
No conozco á los vecinos de la

de la digna representación del Ministerio
riscal con verdadera pena, porque si bien
no ha llegado el momento de hacer esasconsideraciones, claro es que si no vamos
recogiendo elementos para exigir responsa-
bilidades ypoder llegar el dia de los infor-
mes á puntualizar las causas, la Sala di-
ría...

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Usted dice que es-
tuvo en la cama aquel día; ¿pero sabe si los
iriados se enteraron de algo?

asa

Testigo.
—

No, señor, no sé nada.
EiSr. Martínez Muñoz.

—¿Le leyeron á us-
if-á la declaración? ElSr. Pérez de Soto.

—
Bueno. La Sala no

io diría, porque está dispuesta, como ve-
mos todos los letrados, á ser correcta y a ir
más allá de lo que se puede esperar, por lo
que la estamos agradecidos, pero podría de-
decirlo. Porque, señor presidente, ¿no ha de
quedar en este acto un resquicio siquiera de
las sesiones?

Presidente.
—

La Sala no diría nada.

Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Martinez Muñoz.

—
¿Estuvo Vd.con-

forme con ella? ¿Era la verdad?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Cuántas personas
fueron á tomarle á Vd, declaración?

Testigo.
—

Dos.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Por su aspecto no

le pareció ninguno un juez de Madrid? (Ru-
mores.)

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Parecían personas

de cierta consideración?

Presidente.— La Sala está oyendo todas
las declaraciones.

El Sr. Pérez de Soto.
—

Es que ayer- hubo
un testigo que dijo que se le inducía á de-
clarar en cierto sentido y por eso ruego á
la Sala que por esta vez nos deje en libertad
dé hacer las manifestaciones que creamos
oportunas.

Presidente.
—

Debo advertir alletrado que
no me parecen procedentes esas preguntas.
Si cree que ha habido informalidades. ó fal-
sedades en el sumario, puede, con arreglo
Á la. ley,hacer la denuncia en forma.

El Sr. Ballesteros.
—

En la generalidad de
las declaraciones del sumario consta que
están recibidas contra ley,puesto que uno
de los requisitos esenciales de toda decla-
ración es la prestación de juramento, y iaSala ha oido á más de un testigo afirmar á
unos que no se les ha recibido juramento, á
otros que no se les ha leído siquiera la de-
claración, y estas son circunstanrias quepor lomenos la acción popular estima esen-
cialísimas jjara la validez del procedimien-
to, rogando A laSala llame la atención del
señor secretario para que en el acta consig-
ne, de la manera sucinta que la ley previe-
ne. Jas circunstancias á que antes me bereferido, para que consignadas, la acción
popular pueda hacer uso del derecho oue laley le concede. (Muybien, muy bien.)

'

iresidente.
—

Corno otra vez vuelva á oiren el público muestras de anrobacion ó dedesaprobación, mandaré despejar la Saia.
FiseaL—El Ministerio fiscal' está en elcago ae üstíef priá manifestación. Estamos

aquí en eiacto del juieio para dirigirinter-
rogatorios á los testigos; no ha venido aún
el periüüo de ias consideraciones. porlocualtoco cnanto se diga aquí acerca de si ha ha-
oiüo ilegalidades- en este sumario: si se ha
incurrido en responsabilidad oor parte de
Tuneic-narios del orden ludiciaí, tono esto
«^extemporáneo é inoportuno. Cuantío los
señores letrados defensores ó acusado^s
después de practicada ia prueba, hagan sus i
íespectivos informes, entonces' es "esairio ]-
pueden nacerse todas esas marifesteeíon^s-pero entiende ei Ministerio fiscal 'cuerno
ceben consentirse en este memento. ¿El se-ñor Pérez de Soto pide ia palabra.*)

*

Af
'

.Llamo, por tasto, la atención del d-rino
señor presidente y de la Sala misma respec-
te á este particular, que puede llegar á se"runa remora par-a la celebración deteste m>_ese, que va prolongándose demasiado.1"' Es
cuanto tenía qae decir el Ministerio fiscafSi Sr. Per-ezrie.Se-to.— Se oidoJa /teoría

ElSr. Ballesteros.
—

El ministerio ñ?caí
ha pretendido dirigir un cargo á la acción
popular por haber hecho, segad él,una ma-
nifestación inoportuna ó extemporánea.

Presidente.
—

Se ha dirigido á todos.
El Sr. Ballesteros.— La acción popular

recoge la manifestación hecha.
Presidente-— No ha sido á la acción po-

pular.
ElSr. Ballesteros.

—
Pues la nace suya.

Ha dicha que esa manifestación era in-
oportuna, y se pudiera decir extemporánea,
y como que el que tiene la honra de dirigir-
se á ia Sala es elque ha hecho la manifes-
tación ocasional de la del ministerio fiscal,
resulta que el cargo de inoportunidad y ex-
temporaneidad no está dirigido á la acción
popular, sino que está dirigida á la Sala.

Presidente.
—

El letrado la interpretará
de la manera que crea conveniente; pero la
Sala no lo ha entendido así..El Sr. Ballesteros.— Por lo demás, la ac-
ción popular no quiere deber á merced 6
gracia aquello que -tiene otorsrado por la
ley,ynipor consideraciones nideferencias.
reconociendo. que son muchas las que nos
dispensa te Sala, por io cual estamos pro=
iáridamente reconocidos.La acción popular, estimándolo así, haráuso de lo que ia ley le concede para solici-
tar que el señor secretario consten© en el
acta de <a manera sneinta que I*ley re-
viene las circunstancias que acun serian
S-f^0 de faltas de recepción de fura-f- £X10S testi^s y de falta de lecturas%rá~lfys-c.loIi' -por^ue entiende oue son

W ««^«nu» respecto-..as. ocales la acción popular ge -r-^rva
enL?;°'S^f i60'51'30 ia %le concede
W vt^n *:?f%Sm- fae,,itades dentro de
:;-Iri?f;° ?£fa facultad relativa al acta es
loiSn^r». ™ Secreía"J°> á quien la lev se
£jriH°ir?ri^eSt0 1ue el art-7^ de la ley

SSS^ criminal, que el tribunal
n^Íe^e-?T^y0,>dÍeeClne los secl'eta-

constar ZZil.*f celeore yen ella liaracórner -»uo^tajnfen.te_-.cuaatodíinEortafite
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hubiera ocurrido. Es un deber que la ley le
impone, porque dice que extenderán ;es un
mandato preceptivo y el cumplimiento de
ese deber es elque la acción popular soli-
cita.

zos, aplazo para su dia y para su oportuni-
dad ésta y otras teorías.

Fiscal.'— ElMinisterio fiscal, como repre-
sentante de la ley,no puede menos de estar
conforme con que las partes pueden hacer á

la Sala todas las manifestaciones que crean
oportunas; pero á lo que debe oponerse con
sujeción á la misma ley, es á que vayan
acompañadas de consideraciones que son
verdaderos prejuicios.

Si la Acción popular se hubiera limitado
ápedir á ia Sala que se consignaran mani-
festaciones de testigos, elMinisterio fiscal
no hubiera tenido que decir cosa alguna;
pero decir que consigne la declaración del
testigo porque resulta de una manera evi-
dente que se han cometido ilegalidades y
que hay responsabilidad por parte de fun-
cionarios del orden judicial,estas son con-
sideraciones impropias del momento actual
yá las cuales debe oponerse el Ministerio
fiscal.

ElSr. Rojo Arias.—Si el señor fiscal ha
querido oponerse á que la representación de
las partes interesadas en este proceso soli-
citen la consignación en elacta de un fac-
torparticular tan importante, entonces me
opongo á la opinión del señor fiscal, y me
adhiero á la de los representantes de la ac-
ción pública.

ái el el señor fiscal ha dicho, y yo he
¿reido entenderlo así, es que noes pertinen-
te ni oportuno venir á hacer consideracio-
nes sobre vicios que pueden haberse come-
tido en eisumario, porque esas considera-
ciones no sirven sino para entablar discu-
siones baldías (y permítame la Sala que así
califique la que estamos ahora sosteniendo),
sino que eso debe reservarse para cuando
llegue el periodo de las defensas, entonces
declaro que mi opinión está de acuerdo con
Ja del señor fiscal. Y voy á combatir con
este motivo una interpretación que ha dado
á la ley el ilustrado patrono de la acción
popular. Yo creo que es en las partes no
solo potestativo, sino hasta un deber, el so-
licitar que se consignen en acta aquellos
extremos que consideren de interés, pero no
estoy conforme con que diga que eso sea
una atribución arbitraria del secretario,
porque eso equivale á decir que la Sala no
puede disponer nada sobre este punto, por-
que no quiero dejar al secretario el recurso
de perjudicar á unos ó á otros solo porque
á su arbitrio crea que no es de interés el
punto que dehe consignar.

Por consecuencia, yo me reservo ei dere-
cho de dirigirá la Sala todas las peticiones
que estime oportunas respecto á particula-
res que considero que deben acreditarse en
el acta.

Conste, pues, que no me opongo á que las
partes ejerciten sus legítimos derechos.
¿Cómo ha de oponerse el Ministerio fiscal,
si es el representante de la ley á quedas
partes usen del derecho que la ley les .con-
cede? A loque se opone es á que hagan con-
sideraciones, que son juicios anticipados
que no se pueden hacer en el momento ac-
tual, yque las partes deben reservarse para
sus respectivos informes.

ElSr. Ballesteros.
—

Las indicaciones que
yo hice á la Sala estaban motivadas por
otra que tenia por insignificantes las cir-
cunstancias que yo deseaba que se consig-
nasen en elacta.

ElSr. Pérez de Soto.
—

No pensaba hablar
más; pero como he oido decir al Ministerio
fiscal que en nombre de la ley no se opone
á que las partes pidan la consignación en el
acta, y que á lo único que se opone es á que
se hagan prejuicios, como yo tengo formu-
ladas-tres protestas que la Sala no ha teni-
do por conveniente consignar, á pesar de te
cual nunca ha venido en miapoyo el repre-
sentante del Ministerio público, yo debo'de-
cir que pensará asi en teoría, .pero en la
práctica no.

Fiscal.
—

Eso no puede ni debe contes-

Hechas estas rectificaciones no tengo más
oue decir.

'\u25a0' El Sr. Ballesteros.— La defensa del pro-
cesado V&zauez Várela siempre tiene en la

mano la palmeta dei dómine. En lugar.de
dar á la "representación popular la lección
que ha pretendido diciendo que no se debe
perder el tiempo en estas discusiones bal-
días» entiendo ime pudiera haberlo consa-
grado á la lectura del art. 742 de la ley de
Énjuíciamien?o criminal, y hubiera visto
que esta interpretación no ataca aldereebo
de las partes, sin que implique contradic-
ción con eldeber que el secretario tiene de
consignar en el acta todo cuanto de impor-
tante ocurra en ía misma.

tarse
Presidente.

—
Después de terminada la se-

sión se leerá el acia, según es de ley, y si
con ella no se muestran conformes ios' se-
ñores letrados, pueden usar del derecho qne
indudablemente tienen.

Otro testigo

Declaración de J-s&n Pifiana

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley" dijo

ElSr Ruiz Jiménez,
—

¿Usted era portero
de la casa de enfrente á lá del criipen en ia
calle de Fuencarral el dia 1.° de julio?

El Sr. Rojo Arias.—No me voy á hacer
cargo de lo del palmetazo, porque precisa-
mente sí aquí alguno Jo recibe es elpoDre
defensor de Vázquez Várela, no sólo en la
persona de su defendido, sino en su propia
persona; pero sí hubiera querido darlo á esa
representación de la acción popular, yo le
daría otro palmetazo portas teorías que ha
«xpuesto atora que tienen algo de teológi-
cas en eso de conceder amplias facultades
al secretario; pero como no quiero caer en
eso:-<juo_me atriou_\'&S. S. da dar .palmeta-

Testigo,
—

Sí, señor.
EISr. Ruiz Jiménez.

—¿Usted sorprendió
en aquel dia ó en el anterior a un sujeto que
se encontraba en laportería apoyado en el
quicio de la puerta.,.?

Testigo.
—

JXo, señor.
ElSr. Ruiz.Jiménez.— Si, no he concluid!»de-pregunta^
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Testigo.— Como no me interesabajo^me.
b° ocupado de eso. -'',..,. "~B===

FI Sr Ruiz Jiménez.
—

¿Tjsted.-ha viste
deadé sus ventanas a los presos en sus cel-
das yha observado si alguien hablaba con
ellos desde los cerros?

Testigo— No, señor,.

EISr. Ruiz Jiménez.— ¿u sted no los?ha
VIHÍ0^ "*^-'"

Testigo.— Si aé que hablan,' -pero no los

¿ Usted recuerda que un sujeto estaba
ave-vado en el quicio de la puerta, llamán-
dole á Vd. la atención porque hacia senas á
una mu íer que se encontraba en el balcón
del piso segundo ó tercnro oe la calle de
Fuencarral, núm. 109?

\u25a0\u25a0-.
\u25a0'\u25a0

Testigo.—
No. señor.

EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿usted no ha refe-
rido esta conversación á alguna persona?

Testigo.—No, señor.-
"

>"K
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Está Vd.seguro?
Testigo.

—
Tan seguro como estoy yo

aquí. .; _ ***\u25a0
ElSrriRuiz Jiménez.— ¿No ha hablado us-

ted con un talD. Carlos respecto de eso? .
Testigo,

—
No recuerdo que haya hablado

nada con ese señor.'*
-

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Ni ha hablado tam-
poco con un amigo de Vd., que es portero
de la calle-de Fuencarral, antes del dia 1.°
de julio?

-----
.. "~" y

Testigo,
—

No".-señóte.. -- '
El Sr. Ruiz Jiménez,— Fíjese Vd.;¿no le

ha dicho Vd. á ese señor que sorprendióla
un su feto que encontró largo rato apoyado
en ei quicio de la puerta^^ueleeeh^ce^-. -___

Testigo.— No, ssrirj

he visto.- -'"
\u25a0 ,. -;-£

Ei Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Cuanto tiempo
hace que vive Vd.allí?

—
.¡-r^---.

-
"- Testigo— Cuatro años.-,-
7 ElSr? Ruiz Jiménez.— ¿Y en ese tiempo no
los ha visto? tí'**¡¿
-. Testigo.— No me he fijado.

\u25a0 ElSr. Ruiz Jiménez,— Lo siento,., porque
tenia que preguntarle si había visto en la
tarde deil.0 de julioá dos mujeres-hablan-
do-con unos presos.-1 -r;" * . ->
;- Testigo.—No las he-: visto.

Retírese Vd*ri
tlDespues de, haber salido la testigo, oic&"
ElSr. Pérez ele Soto.— Agradecería seni-

ciese entrar de-nuevo á esa .testigo, -porque
se me ha pasado hacerla una pregunta de
interés. -\u25a0-^\u25a0\u25a0\u25a0y-.y mfg'-

-c^

ElSr. Pérez de Soto..— Usted, ¿qué destino
desempeñaba? v*-«ri|

.\u25a0io.— Ei h'.'^ dfsempfp» abora^a^M

Se la mandó volver- á entrar, y'unar reí
ante la Sala, dijo .^í^^-te-, v* Í" -ri

ElSr. Pérez de Soto.—¿Usted no tiene us
puesto frente á la Cárcel-Modelo?

Testigo.— Sí, señor, una tienda.ea eln&
mero -3

'"' -¿^\u25a0¿\u25a0\u25a0\u25a0^^bM^^^BWm Sr. Pérez de Soto.—¿Qué ha sido Vdm
m Testigo.— He sido de la ronda. . - -

y -?

LEÍ Sr. Pérez de Soto,— ¿Vigilante delgOj
bienio civil? - '\u25a0 %^^^^M\mmfm^LÉmMCristi"-:'.—¿i, A---iiy^^m^mmmmmmmu^mmmM

rElSri'Perez de Soto.'—¿Cómo se llama su
esposo? f

Testigo.
—

RamonSan Pedro.
. ElSr."Perez de Soto.—¿Qué. dependisnU¿
viven c on V ds,?

"
'"ri-

W%í Sr. Pérez de Soto.—¿Ha naoiaco usted
Igíos dias con un inspector ó delegado acer-
ba de estos hechos? Testigo.— Antonio Sari Pedro, que es hijo

Testigo ,-r-No,señor mío.- \u25a0-. rT^^ ; j y ? %ñ*»
ElSr; Pérez de-Soto.—¿Usted' no estaba

e.ll.° de julio en la tienda cuando entró Do-
lores Avila á comprar un panecillo y un
cuarterón de queso? ..- '-.,.

a Testigo. —
Yo sé que ia he visto entrar á

comprar pan y queso, -pero no puedo decir
áiiMm"

aIAM

/Una testigo que la tocaba declarar ahora
no se presenta y se renuncia á su declara-
ción. •

Declaración ae Remigia Rey.

Hechas las preguntas deja ley, dijo: >
-El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿ría vivido Vd. en

ja plaza de Cánovas?
Testigo.— Y vivo todavía.
ElSr" Ruiz Jiménez.— ¿Conoce Vd. á la

Vicenta Benages?
'

-.
Testigo.

—
No, señor.

EÍ Sr^Ruiz Jiménez.
—¿Y á la Higinia?

Pérez de Sotol—Pnes- es necesaria
que haga Vd.memoria, porque este .crimen
ha sido tan nombrado que el dia2ó 3 lo ha-
brán oído contar, y viendo que la Dolores
estaba complicada en esta causa recorda-
rían cuándo lahan visto.

Testigo.
—

Sé que ha estado, pero no puedo
decir cuando.

Sí, señor.
EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿De qué?
Testigo,

—
De que tenia un cajón frente á

la cárcel y á ese establecimiento iba varias

El¿r. Pérez de Soto".
—¿Recuerda Vd. ri

era día festivo?. ---,.
Testigo.—No puedo decirlo."í"
EiSr. Pérez de Soto.—Rogaría á la Sai

permitiera á laDolores hacer á la test-ig
alguna indicación á ver si recuerda algo,

Presidente.
—

Levántese Dolores ypregun
te á la testigo, . .

KrT¿r7Ruiz Jiménez,— ¿Usted vio ala Hi-
Irüa en ias proximidades del 20 ó ei 23 cíe
Irio en la ulaza de Cánovas?

\u25a0Él Srf Ruiz Jiménez.
—

¿Desde cuándo no

Ruiz Jiménez.
—

Contando desde 1."

jE7í 7.7- Ruiz Jiménez.
—

¿Usted sabe cuándo
h-^-Ainaion?

Dolores.— ¿No recuerda Vd.'que cuando vi-
entre en su tienda á comprar un panecillo' j
un cuarterón de queso estaba Vd.allí,yqne
seria la una de la tarde?

Testigo.
—

¿so recuerdo eso, ni qué di£
fué.

El
fl3ri

Dolores.
—

¿No recuerda Vd. que Ja pro
gun té por el Sr. Ramón v que medüo Vá.
oue había ido-á afeitarse?



CAUSA DE LA CALLE DE FUENCARRAL

T.^tígo.—Nó lo recuerdo, hija no. lo fé"
Jo.° "\u25a0\u25a0

I-"i Sf.Pérez de Soto.— ¿Dice que habia ido- -fritarse?'
testigo*—Lo dice la Dftlores ;pero yo no

a.0 acuerdo. ;. -A%-. /\u25a0.,*

veces voy el domingo y otras el sábado, j
por tanto no puedo recordarlo.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Pero generalmente
aeostumbra los domingos á afeitarse?

Testigo.— Los domingos ó los.sábados.
ElSrT Pérez de Soto.--¿Y en su casa hubo

esa conversación? .
Testigo.

—
Recuerdo que elchico hablo de

que habia' estado á comprar pan y queso.
El Sr. Pérez dé S"Otori-¿ Cuándo acostum-

bra á afeitarse el Sr. -Ramón?
Testigo.

—
No tiene dia fijo-.

El Sr. Galiana.
—

Dice la testigo que no
recuerda qué día fué, pero recuerda que cree
me no fué domingo? .'•\u25a0\u25a0 '-. \
1 Testigo.

—
No lorecuerdo .

ElSr. Galiana.— ¿Pero dice que eree:que
no fué domingo ? ,¡ <,

Testigo.—Eso sí.
ElSr. Galiana.— ¿lia dicho Vd. que cuan-

,o entró laDolores en su..tienda, cree que
irte por lamañana ?

Testigo.—Vo estoy metida en la '-cocina
todo -el dia y no me fijo. \u25a0\u25a0'- '

EISr- Galiana.— ¿Y la hora tampoco Ate
recuerda? Ayy

- \u25a0%

Declaración de Mercedes Teijeiro,
peinadora, sobrina de los anteriores.

Se le halen las preguntas que marca h
ley, y dice

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿D sted es soonne
de Ramón San Pedro y vive con él en la

plaza de Cánovas?
Testigo.— Sí, señor.

'

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Dstecl conoce á Vi-

centa Ben ajes?
Testigo.—No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y al preso Cá-

mara?
Testigo.—Debió ser de diez' á doce, nor-

me es la hora que suelo salir á la tienda, ¿i
Testigo— Tampoco.
EISr. Pérez de Soto.—¿L sted sabe si el

dia 1." de julio del año pasado estuvo en la
tienda con sus tíos? ~';*'' ..,,.

Testigo.—Sí, señor; algunos ratos. -
El Sr. Pérez de Soto.— ¿Y solia estar allí

mucho tiempo?
Testigo.—Unas veces sí y otras me mar-

chaba.- Ei Sr. Pérez de Soto.—¿IN o -;re cuerda si

por aquellos dias oyó- decir en lacasa á su
tia ó á su primo, y con motivo:-.de este cri-
men, que la Dolores Avila habia estado allí

\á comprar un panecillo y queso á eso de las
idoce ó la una de la tarde?

Declaración de BainoníSaxi Pedro.

Este íestieeririasposo de la anterior ,riué.
recesado por atentado y condenado-a cua-:,
?o -años de prisión.

-
Flechas por -el Sr. Presidente "las 'pregun-,
as que marca la ley, dijo .% . - :,\u25a0 '-'\u25a0 '-.

ElSr, Ruiz Jiménez.— ¿Vivía Vd." el 1. ae
¡ulio en laPlaza de Cánovas?

Testigo.— Sí, señor.
-

'\u25a0\u25a0'\u25a0
f

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Conocía Vd» á Vi-;
eria Benages ?

- . :
Testigo.—No. señor. ri
ElSr, Poiiz Jiménez.— ¿Yá un preso Ha-
lado Cámara.

Testigo.— Sí, lo he oído.
El Sr. Galiana.— ¿Recuerda la testigo si

fué domingo ó pudo ser algún dia antes del
domingo eldia de San Pedro?'Testigo.— Tampoco.

.ElSr. Martínez Muñoz.— ¿Es Vd. mando
¡e Remigia Rey?
Testigo.— Si, señor.
EISr. Martínez Muñoz.— ¿Recuerda usted

m qué día fué á comprar pan yqueso á su
ienda la Dolores Avila? Y antes ¿conoce
isted áDolores Avila?

Testigo.— No, señor.
Eí Sr. Galiana.— ¿De modo que no puede

precisar si fué el dia l.8 de julio?
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Pérez de Soto.— Conteste despacio,
porque la -Sala desea saber la verdad. Con-
testando Vd. á las preguntas del letrada
defensor de Higinia, fia dicho que no re-
cuerda qué dia fué la Dolores, y yo la pre-
gunto: ¿fué al dia siguiente?... Con Calma,
fíjese: no se pone en duda lo que dice. ¿Oyó
á su tia ó á su primo decir que el1.° de ju-
lio,que era domingo, habia estarlo Doloi:;.-

Avila á comprar pan y queso en su tienda ?
Testigo.

—
No me dijeron el dia.

ElSiC Pérez de Soto.
—

¿Y cuándo le dije-
ron que habia estado? ¿Recuerda?

Testigo.— Sería á los tres ó cuatro de
ocurrir el suceso.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Le dijeron que ha
Ibia estado y se lo dijeron á ios tres ó cua
tro dias de íiabcr estado allí?

Desligo. —
Sí, señor.

El Sr. Pérez de Soto.—¡Pues resulta! (Ru-
mores.)

Testigo.— Sí, señor.
"
,.

ElSr. Martínez Mu "oz.—¿Recuerda sime
ü ..'de iulío cuando entró la Dolores?

Testigo.— No, señor, no lo recuerdo.
ElSr. Martínez Muñoz.—¿De iüogo que no

puede Vd, decir nada respecto de esto?
Testigo.

—
No, señor, .

EISr. Pérez de Soto.—¿Usted recuerda si

ha oido decir á su mujer ó á su hijo,con
motivo de este crimen de la calle de Fuen-
carra!, que el dia t".° de julio, cuando usted
teé á afeitarse, habia estado allí laDolores
Avilaá comprar un panecillo yun cuarte-
Éfcn c dos onzas de queso? '--y'-

Testigo.—
No puedo decir si fué ese día,

pera esa conversación sí la hubo en casa.
El Sr. Pérez de Soto.—¿Pero no puede

"urinario?
testigo.— Me parece que sí, pero no se.
El Sr. Pérez de Soto.— Por Ja costumbre

.,ue tentra de afeitarse, ¿no puede decir Bl
era dia festivo?testigo.— No puedo decirlo, porque unas

Declaración de Gregor-la Diaz.

Hechas por «1 señor presidente las pie
tontas de ia lev. diip


